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NOSOTROS:  ______ ,  actuando en mi cal idad de Pres idente y  Representante Legal ,  Jud ic ia l  y  

ext rajudic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA,  que en adelante  

podrá abreviarse “CONNA”,  del  domic i l io  de San Salvador,  con Tar jeta  de Ident i f i cación 

Tr ibutar ia  número:  ________,  estando facultado para otorgar  actos como el  p resente de 

conformidad a  lo  estab lec ido en los art ícu los d iec is iete y  d ieciocho de la  Ley de Adquis ic iones 

y  Contrataciones de la  Admin istración Púb l ica,  de ahora en adelante s implemente LACAP,  y  

que en  el  transcurso del  presente instrumento  me denominaré  “LA INSTITUCION 

CONTRATANTE”,  y por otra  parte  _________ ,  actuando en  mi ca l idad  de Apoderado Espec ia l  

de TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que  se abrevia TELECOMODA, 

S.A DE C.V . ,  Con Número  de Ident i f icac ión Tr ibutar ia  ________;  que en el  t ranscurso  del  

presente inst rumento me denominaré “L A SOCIEDAD CONTRATISTA”,  y  en los caracteres  

dichos,  MANIFESTAMOS :  Que conven imos en  celebrar  e l  p resente  CONTRATO DE SERVICIO  

denominado :  SERVICIOS DE TRASMISIÓN DE DATOS, INTERNET DEDICADO EN OFICINAS 

CENTRALES E INTERNET PARA OFICINAS DEPARTAMENTALES DEL CONNA PARA EL AÑO 2017 ,  

de conformidad a  la  Ley de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  Administración Públ ica,  en 

adelante LACAP y  su  Reg lamento y  e n  especia l  a tenc ión  a  los pactos y  condic iones s igu ientes:   
 

CLAUSULA PRIMERA : OBJETO DEL CONTRATO.  

El  presente contrato t iene por objeto la  contratación  del  serv ic io  de trasmis ión  de datos ,  

internet  dedicado en of ic inas centrales e internet  para o f ic inas  departamentales del  CONNA 

para e l  año 2017,  los  cuales ayudarán  a  br indar  servic ios de tecno log ía  y  comunicación a  sus 

empleados,  para la  real i zac ión de sus act ividades laborales.  

CLAUSULA SEGUNDA : ESPECIF ICACION TECNICA Y LUGAR ES DE ENTREGA  DEL SERVICIO.   

La sociedad  contrat i sta  se compromete a  entregar  el  servic io  de trasmis ión de datos ,  
internet ,  según el  deta l le s igu iente:  
 

ÍTEMS  DESCRIPCIÓN 

I CONFIGURACION E INSTALACION DE TRANSMISION DE DATOS 

II 
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET DEDICADO PARA OFICINAS CENTRALES DEL 

CONNA 

III 
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET TIPO PYMES PARA LAS OFICINAS 
DEPARTAMENTALES DEL CONNA 
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IV 
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET TIPO PYMES PARA LA OFICINA 
DEPARTAMENTAL DE MORAZAN. 

 

ITEM NUMERO 1: CONFIGURACION E INSTALACION DE TRANSMISION DE DATOS  

I.  SUMINISTRO, CONFIGURACION E INSTALACION DE TRANSMISION DE DATOS 

La dirección geográfica de la oficina central que necesita enlace de datos es: 1.  

No. DESTINO 
ANCHO DE 

BANDA 
ORIGEN 

1 
Ministerio de 

Hacienda 
1024 Kbps 

CONNA Central, Colonia Costa Rica Avenida Irazú y Final Calle Santa 
Marta, N° 2, San Salvador 

 

ITEM NUMERO 2: CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET DEDICADO PARA OFICINAS 

CENTRALES DEL CONNA 

II. SUMINISTRO, CONFIGURACION E INSTALCION DE INTERNET DEDICADO PARA OFICINAS 

CENTRALES 

 

ITEM NUMERO 3: CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET TIPO PYMES PARA LAS OFICINAS 

DEPARTAMENTALES DEL CONNA 

III. SUMINISTRO, CONFIGURACION E INSTALCION DE INTERNET DEDICADO PARA LAS OFICINAS 

DEPARTAMENTALES 

 

Nº JUNTA DE 

PROTECCION 

 DIRECCION ANCHO DE BANDA 

1 San Vicente Barrio San Juan de Dios 4ta. Calle Pje No. 50-B 
Contiguo a Fovial 

1 Mbps Tipo PYMES 

No. UBICACIÓN ANCHO DE BANDA DIRECCIÓN 

 
1 

 
Oficinas Centrales del CONNA 

 
7 Mbps 

CONNA Central, Colonia Costa Rica 
Avenida Irazú y Final Calle Santa 

Marta, N° 2, San Salvador 
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Nº JUNTA DE 

PROTECCION 

 DIRECCION ANCHO DE BANDA 

2 Santa Ana 3 Av. Sur y 15 Calle Oriente Barrio San Miguelito 1 Mbps Tipo PYMES 

3  San Miguel 
Barrio San Francisco 2da. Av. Norte Calle 12, 

Tras la Cancha, Álvarez, San Miguel 2 Mbps Tipo PYMES 

4 Usulután Av. Gerson Calixto, No. 32, Barrio El Calvario, 
Usulután 

1 Mbps Tipo PYMES 

5 La Libertad Av. Eduardo Guirola, No. 1-2 Santa Tecla 2 Mbps Tipo PYMES 

6 La Unión  Barrio El Centro, 3a. Calle Ote. No. 3-4, La 
Unión, Frente a Escuela Zelaya 

1 Mbps Tipo PYMES 

7  Sonsonate 
Barrio El Centro, Av. Francisco Morazán, No. 4-6 

Sonsonate 
1 Mbps Tipo PYMES 

8 Ahuachapán 
Final 9ª Calle Poniente y 4ª. Avenida Sur, No. 6-

1, Barrio, San Antonio, Ahuachapán. 
1 Mbps Tipo PYMES 

9 Cabañas 
Calle Dr. Jesús Velasco, Casa No. 29, Barrio El 

Calvario, Sensuntepeque 
1 Mbps Tipo PYMES 

10 La Paz 

La dirección de La Paz es : Colonia Las Brisas, 6ª 

Avenida Norte y 5ª Calle Poniente, # 2, Barrio el 

Carmen, Zacatecoluca, departamento de La Paz 
1 Mbps Tipo PYMES 

11  Chalatenango 4 Calle Oriente, Barrio San Antonio Nº1 Calle 
Fátima, Chalatenango 

1 Mbps Tipo PYMES 

12 Cuscatlán Calle a la Estación, Casa # 4, Barrio San Juan, a 
un costado de la Iglesia San Juan, Cojutepeque, 

Cuscatlán. 

2 Mbps Tipo PYMES 

13 
 San Salvador II 

Col. Palmira, Avenida El Roble, Numero 20, 
Municipio de Mejicanos, San Salvador, 20 

metros del ISSS 
1 Mbps Tipo PYMES 

 

ITEM NUMERO 4: CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET TIPO PYMES PARA LA OFICINA 

DEPARTAMENTAL DE MORAZAN. 

IV. SUMINISTRO, CONFIGURACION E INSTALCION DE INTERNET DEDICADO PARA LA OFICINA 

DEPARTAMENTAL DE MORAZAN 

 

Ítem 
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET TIPO PYMES PARA LA JUNTA DE PROTECCION 

DE MORAZAN. 

4 
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET TIPO PYMES PARA LA OFICINA 
DEPARTAMENTAL DE MORAZAN. 
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JUNTA DE 

PROTECCION 

DIRECCION ANCHO DE 

BANDA 

Morazán 4ta. Calle Poniente y 1a. Avenida Sur, No. 9, Barrio La Soledad, 
San Francisco Gotera, Morazán 2 Mbps Tipo 

PYMES 

 
 

A. ESPECIFICACIONES GENERALES PARA EL MANEJO Y CONTROL DE FALLAS 
 

No. ESPECIFICACIONES 

1 El proveedor deberá contar con Centro de Operaciones, Centro de Llamadas y Soporte 
Técnico Local con personal en horarios rotativos 7x24x365 para garantizar la efectividad en la 
atención al Cliente. 

2 El proveedor deberá considerar dentro de su propuesta todas las ventajas tecnológicas y 
descuentos especiales que se brindarán por el servicio ofrecido. 

 
B. CAPACIDAD TECNICA DEL SERVICIO 

 

No. ESPECIFICACIONES 

1 Diagrama detallado de la configuración y entrega de los servicios ofertados. 

2 Herramientas de Monitoreo en Línea que permita la visualización del ancho de banda de los 
servicios contratados. 

 

CLAÚSULA TERCERA:  DOCUMENTOS CONTRACTUALES.   

Forman parte integra l  del  presente  contrato los s igu ientes documentos:  a )  Términos de 

Referencia  del  proceso  de L ibre gest ión denominado :  “SERVICIOS DE TRASMISIÓN DE DATOS, 

INTERNET DEDICADO EN OFICINAS CENTRALES E INTERNET PARA OFICINAS DEPARTAMENTALES DEL 

CONNA PARA EL AÑO 2017”,  b)  Oferta  Técnica y  económica d e la  Sociedad Contrat i sta ,  c )  Nota  

de Autor ización de Adjudicación  del  ordenador de compras ,  d )  Garant ía ,  e)  Resoluciones qu e 

pudieren surgi r  durante la  ejecuc ión contractual  f )  Otros documentos que emanaren del  

presente contrato .  

 

CLAUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO.  
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El  p lazo del  presente contrato tendrá efecto retroact ivo,  a  part ir  de l  pr imero  de enero a l  

tre inta y  uno  de  d ic iembre d e 2017.  

 

CLAUSULA QUINTA:  PRECIO Y  FORMA DE PAGO.  

El  prec io  total  de este contrato asc iende a  la  suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y  

SIETE 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 21,277.44),  inc luye el  Impuesto  a l  Va lor  

Agregado ( IVA)  y  el  Impuesto de Contr ibuc ión Espec ia l  para la  Seguridad Ciudadana ( CESC)  de  

Terminales Móvi les .  Desglosados de la  s igu iente  manera :  

 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  PAGO MENSUAL  PAGO TOTAL  

I  
CONFIGURACION E INSTALACION DE TRANSMISION DE 
DATOS 

$64.90  $778 .80  

I I  
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET DEDICADO 
PARA OFICINAS CENTRALES DEL CONNA 

$437.54  $5,250.48  

I I I  
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET TIPO PYMES 
PARA LAS OFICINAS DEPARTAMENTALES DEL CONNA 

$1,153.86  $13,846.32  

IV  
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET TIPO PYMES 
PARA LA OFICINA DEPARTAMENTAL DE MORAZAN. 

$116.82  $14,401.84  

  $1,773.12  $21,277.44  

 

E l  pago del  serv ic io  se real i zara mensualmente mediante la  presentación de la  

correspondiente factura  de consumidor f ina l  a  nombre de la  Inst itución contratante ,  Acta de 

Recepc ión  del  servic io  f i rmado y  se l lado por el  Administrador del  Contrato  y  demás 

documentos que respalden la  recepc ión del  servic io,  en la  Un idad F inanciera Inst ituci onal  de l  

CONNA,  ub icada en Co l .  Costa R ica,  Ave.  I razú,  F ina l  Cal le Santa Marta No.  2,  San Sa lvador,  en 

un p lazo de sesenta (60)  d ías después de haber ret i rado e l  quedan ,  d icha factura será  

presentada conforme al  consumo real  de l  mes .  

 

CLAUSULA SEXTA:  OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA.  

En forma expresa,  además de las der ivadas del  presente contrato ,  los términos de referenc ia  

y  de la  ley,  son  obl igac iones de las Sociedad Contrat i sta  las s igu ientes:  1)  Dar  cumpl imiento  a l  
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objeto contractual ,  de confor midad a  l os Términos de Referencia  espec i f i caciones técnicas 

seña ladas  en la  o ferta  presentada para esta  contratación;  2 )  E l  cambio,  la  repos ic ión  y/o  

sust itución de los equ ipos y  accesorio  e lect rónicos de comunicación  que sean necesar ios,  

deberán ser  cubi ertos  por  la  sociedad contrat i sta ;  3 )  Br indar  servic io  de  monitoreo  de 

desempeño del  servic io  y  reportar  a l  admin ist rador de contrato an te cua lquier  anomal ía  

detectada;  4)  Proporcionar  para f ines  de rec ib ir  asi stencia  de telefonía  f i ja ,  consu ltas y  

reporte de fa l las del  servic io,  lo  s igu iente:  Número  telefón ico,  en modal idad  7x24x365 d ías a l  

año,  Usuar io  y  c lave de acceso a  un sit io  web de soporte técn ico ,  Cuenta de correo  

electrónico ;  5)  E l  servic io  de soporte técn ico ,  deberá proporc ionarse en  modal idad 7x 24x365 

días a l  año;  6)  La  respuesta de atención a l  soporte o  rehab i l i tación de los servic ios de  

internet  deberá ser  inmediata con un máx imo de 1 hora a  part ir  de la  fa l la .  Cuando sea  

necesar ia  la  presencia  f í s ica  del  persona l  técn ico,  deberá real izarse  con  un máximo de 24 

horas;  7 )  Espec if icar  por  escr ito  las razones  técnicas que propic ien la  fa l ta  del  serv ic io  

cuando excede de 4 horas y  emit ir  las a l ternat ivas de compensac ión ante la  fa lta  de d icho 

serv ic ios de In ternet ;  8 )  Coordinar  con el  CONNA a t ravés del  admin istrador de contrato,  los  

traba jos a  real izar  en la  insta lación,  manten imiento prevent ivo/correct ivo,  así  como cua lqu ier  

otra  act ividad que tenga relación con los serv ic ios  de  Internet;  9 )  inc lu ir  la  mano de obra  de 

todas las insta laciones  e léct r i cas necesar ias para su  funcionamiento ,  incluyendo cab leado,  

cana letas,  accesorios de  insta lac ión y  todos los costos de esta  labor deberá correr  por  cuenta  

del  mismo;  10)  Todas las insta lac iones real i zadas quedarán en propiedad de la  Inst i tuc ión a l  

f inal izar  e l  contrato;  11)  E l  serv ic io  debe de inclu ir  s in  costo a lguno a  la  inst i tuc ión :  

Configurac ión e  insta lac ión de internet  t ipo PYMES para la  o f ic ina departamenta l  de l  CONNA 

en Morazán;  y  los  equ ipos de comunicac ión (Routers,  switch,  módems,  etc )  y  los punt os 

f inales de conexión  se  deberán ub icar  e insta lar  en el  gabinete de comunicaciones (Rack de 

Pared),  ub icado en la  Junta de Protecc ión de Morazán.  

CLAUSULA SEPTIMA:  OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE.   

La Inst itución Contratante está  ob l igada  a:  1 )  Pagar  a  la  Soc iedad Contrat i sta  e l  va lor  del  

presente contrato en los términos establecidos  en la  Cláusula  Qu inta  del  presente contrato ;  

2)  Expedir  el  acta  de recepción en la  que conste el  rec ibo  del  serv ic io  ob jeto del  presente  
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contrato  a  sat i s facc ión  p or parte de l  administ rador del  contrato ;  3 )  E fectuar  a  t ravés de  la  

Admin istrador del  Contrato  la  ver i f i cación  del  cumplimiento de las ob l igaciones de la  

Soc iedad contrat i sta  como requisi to  previo  para e l  desembolso del  pago y  l iqu idación del  

contrato .  

 

CLAUSULA OCTAVA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO.  

La  Inst i tuc ión Contratante hace constar  que e l  importe del  presente  contrato se hará con  

cargo a l  Fondo General  de la  Nac ión del  año 201 7 con apl icac ión a  las c i fras presupuestar ias  

correspondientes  y  d isponibi l ida d presupuestar ia  la  cua l  se ha ver i f i cado previamente.  

 

CLAUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

La Sociedad contrat i sta  rend irá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  de cumplimiento 

de contrato equ iva lente  a l  10% del  va lor  tota l  del  cont rato,  es decir  por  e l  monto  de DOS MIL  

CIENTO VEINTISIETE DOLARES CON SETENTA Y CUATRO  CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($  2 ,127.74) ,  y  estará  v igente a  part i r  de la  suscr ipc ión e l  contrato 

hasta e l  treinta y  uno de d ic iembre de dos mil  d iecis iete  y  deberá ser  presentada a  la  UACI ,  a  

más tardar  ocho d ías hábi les  después  de la  entrega  formal  del  ejemplar  del  contrato .  La  

garant ía  se otorgará de acuerdo a  lo  establec ido en el  Art .  32 de la  Ley  de Adquis ic iones y  

Contratac iones de la  Admin ist rac ión  Púb l ica  y  podrá ser  f ianza mercant i l  emit ida por  Bancos,  

Compañía  de Seguro Afianzadoras lega lmente autor izadas  por  la  Super intendencia  del  S i stema 

Financ iero de la  Repúbl ica  de E l  Sa lvador o  cheque cert i f icado o  de gerenc ia  emit ido a  

sat i s facción d el  Consejo  Nac iona l  de la  Niñez y  de la  Adolescenc ia.  

 

CLAUSULA DÉCIMA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La supervis ión,  administrac ión y  el  monitoreo de la  ejecuc ión del  presente contrato estará a  

cargo de la  Jefatura del  área de la  Unidad de Informát ica y  Recu rsos Tecnológicos ,  quien  

tendrá las responsabi l idades enunciadas en el  a rt ícu lo  82 Bis,  de la  LACAP y  las establecidas  

en el  Manua l  de proced imientos para e l  c ic lo  de  gest ión de adqu isic iones y  contrataciones de 

las inst itucion es de la  administ rac ión  públ i ca. 
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CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS O DEFICIENCIAS 

Cuando el  serv ic io  a  rec ib ir  mostrare a lgún v ic io  o  def ic ienc ia,  ésta  será seña lada por  escr ito  

por  e l  administ rador del  contrato  quien  deberá  formular  por  escr ito  a  la  Soc iedad Contra t i sta  

el  reclamo respect ivo y  pedirá  a  la  sociedad contrat i sta  corr i ja  e l  v ic io  o  def ic ienc ia ,  

otorgándole un t iempo prudencia l  para el lo .  S i  la  def ic iencia  señalada no se corr ige en e l  

p lazo  estab lecido,  se encontrare ocu lta  a lguna otra  def ic iencia  o  se g eneraren  daños  y  

per ju ic ios  en contra de la  inst i tuc ión  en  vi rtud  de una mala e jecución  contractua l ,  los cua les 

no puedan  ser  subsanados,  serán  resarc idos por  la  Soc iedad contrat i sta ,  pudiéndose ejecutar  

la  garant ía  de  cumplimiento  de contrato  presentada.  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN. 

El  presente  contrato  podrá ser  modif icado  y/o  ampliado en  cualqu iera  de sus partes,  antes  

del  vencimiento de su  p lazo,  de conformidad a  lo  estab lec ido en los art ícu los ochenta y  tres A  

y  B de la  LACAP;  y  también  cuando concurra una de las  s i tuac iones s iguientes:  a)  Por  mot ivos 

de caso fortu i to  o  fuerza mayor ta l  como se establece en la  c láusula  déc ima octava de este 

contrato ,  b)  Cuando existan nuevas neces idades,  s iempre vinculadas a l  objeto contractua l ,  y  

c)  Cuando surjan causas  imprevistas y  comprobadas.  En  ta les  casos,  la  Inst itución Contratante  

emit irá  la  correspond iente  reso luc ión  de modi f icación o ampliación del  contrato,  debiendo la 

sociedad contrat i sta  en  caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los  p lazos y  montos de la  

Garant ía  de Cumplimiento de Contrato .  

 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA 

Previo a l  venc imiento del  p lazo pactado,  e l  presente contrato podrá ser  prorrogado de 

conformidad con lo   establec ido en el  art ícu lo  ochenta y  tres de la  LA CAP y  setenta y  c inco 

del  Reg lamento de la  LACAP,  en ta l  caso deberá ampl iarse el  P lazo de la  Garant ía  de  

Cumpl imiento de Contrato en caso estuviera venc ida .  Asimismo de conformidad a l  a rt ícu lo  

ochenta  y  seis  de la  LACAP,  la  sociedad contrat i sta  podrá so l i c itar  que se le conceda prórroga  

por retrasos no imputab les a  el la  equivalente a l  t iempo perdido,  pero e l  mero retraso no dará 

derecho a  la  sociedad  contrat i sta  a  reclamar una compensac ión económica ad ic iona l .  Para 
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ambos casos la  Inst i tución contratante  de berá  emit ir  la  correspondiente reso lución  de 

prórroga.   

 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN 

Queda expresamente prohib ido a  la  Sociedad Contrat i sta  ceder a  cualquier  t í tu lo  los derechos  

y  obl igac iones que emanan del  presente contrato;  en caso de que por cua lqui er  motivo la  

sociedad contrat i sta  no pueda  cont inuar  con la  ejecuc ión del  contrato,  éste deberá  gest ionar  

la  terminac ión ant ic ipada del  mismo,  just i f i cando deb idamente sus razones,  para e l  trámite  

correspondiente.   

 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad a l  art ícu lo  84 incisos 1°  y  2°  de la  LACAP,  la  Inst i tución Contratante se 

reserva la  facu ltad de interpretar  e l  presente contrato ,  de conformidad a  la  Const i tuc ión de 

la  Repúb l ica,  la  LACAP,  demás leg is lación apl icable y  los Pr in cip ios Genera les del  Derecho 

Admin istrat ivo  y  de  la  forma que más convenga  a l  interés  púb l ico que se pretende sat i s facer  

de forma directa  o  ind irecta con  la  prestac ión  objeto del  presente inst rumento,  pudiendo en 

ta l  caso,  g i rar  las inst rucciones por  escr i to  que a l  respecto considere convenientes .  La  

Soc iedad Contrat i sta  expresamente acepta ta l  d i sposic ión y  se obl iga a  dar  est r icto 

cumpl imiento  a  las inst rucc iones que a l  respecto d icte la  Inst i tuc ión Contratante las cuales  le 

serán  comunicadas por  medio de l  Admin istrador del  Contrato.  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA. 

En caso  de mora en el  cumplimiento por parte de la  Sociedad  Contrat i sta  de las  ob l igac iones  

emanadas del  presente contrato ,  se apl icaran las mu ltas establecidas en e l  art ícu lo  85 de la  

LACAP.  La  sociedad  Contrat i sta  expresamente se somete a  las sanc iones que emanaren de la  

ley  o  del  presente  contrato,  las que serán impuestas por  la  Inst ituc ión contratante,  a  cuya  

competenc ia  se somete a  efectos d e la  imposic ión.  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.  
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Las partes se someten  a  la  Const i tuc ión de la  Republ ica  de E l  Sa lvador y  a  la  legis lación 

sa lvadoreña v igente,  espec ia lmente a  la  Ley  de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Púb l ica  y  su  reglamento y  en caso de acción judic ia l  seña lan como domici l io  

espec ia l  el  de la  c iudad de San Sa lvador,  E l  Sa lvador,  Centro América;  a  la  jur isd icc ión de 

cuyos t r ibunales se someten expresamente en caso  de acc ión judic ia l .  

 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Por motivos de caso fortu ito  o  fuerza mayor y  de conformidad a l  a rt ícu lo  86 de la  LACAP,  la  

Soc iedad Contrat i sta,  podrá so l ic itar  una prórroga del  p lazo de cumplimiento de las  

obl igaciones contra ídas en el  presente contrato ,  debiendo just i f i car  y  documentar  su  

so l i c i tud,  la  cual  para que sea efect iva,  deberá ser  aprobada por la  Inst ituc ión Contratante;  s i  

proced iera  la  aprobación,  la  Sociedad  Contrat i sta  deberá  entregar  la  ampl iación de la  

garant ía  de cumpl imiento de contrato .  En todo  caso,  y  aparte de la  facultad de la  Inst itución 

para otorgar  ta l  p rórroga,  la  misma se concederá por medio de resoluc ión razonada que 

formará parte integrante del  presente contrato .   

 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

En caso de d i ferenc ias o  conf l i ctos  que surg ieren durante  la  ejecución  del  presente  contrato,  

las partes expresamente se someten a  apl icar  cualquier  método alternat ivo agotando las 

s igu ientes fases:  Arreg lo d irecto procurando que las partes dejen const anc ia  o  acuerdo  

escr ito  de la  soluc ión a  la  que l leguen,  s ino  fuera pos ib le por  esta  fase  se pasara a l  Arb itra je  

de Derecho o técnico de conformidad a  lo  establec ido en el  Art icu lo  c iento  sesenta y  uno y  

s igu ientes  de la  LACAP y  a  lo  regu lado en la  Ley de Mediación,  Conci l iac ión y  Arbi tra je .   

 

CLAUSULA VIGESIMA: CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El  CONNA podrá declarar  la  caduc idad del  contrato en cualquiera de las s iguientes  

c ircunstanc ias :  a )  La  fa l ta  de presentación  de la  Garant ía  de Cumplimiento  de Co ntrato en  el  

p lazo  correspondiente;  b)  Por  mora de la  Sociedad  Contrat i sta  en  el  cumplimiento de los  

p lazos o  por  cualquier  otro incumplimiento de sus ob l igac iones contractua les;  c)  Cua lqu ier  

otro  incumpl imiento de sus  ob l igac iones contractua les ;  d)  Cuando  las  multas  hub iesen  
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alcanzado un monto equivalente a l  12% del  va lor  total  de l  contrato,  incluyendo en su caso 

modi f icac iones poster iores.  

Además de la  causal  de Caducidad ,  e l  Contrato podrá ser  ext ingu ido s in  perju ic io  de las  

responsabi l idades legales res u ltantes,  por  cualquiera de las causales apl icab les  del  art ícu lo  

93 de la  LACAP.  

 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA:  DECLARACION:  

“La Sociedad Contrat i sta”  Dec lara BAJO JURAMENTO: Pr imero:  No tener parentesco hasta el  

segundo grado de a f in idad y  cuarto grado de co nsangu inidad con func ionarios y/o empleados,  

o  miembros del  Consejo Di rect ivo del  Consejo Nac iona l  de la  Niñez  y  de la  Adolescenc ia.  

Segundo: No tener a lguna causa l  de incapacidad o impedimento para contratar  con el  Estado,  

as í  como no estar  comprendido de ntro de cualquiera de las  c ircunstanc ias que inhabi l i tan 

para part ic ipar  en procedimientos de contratación  administ rat iva.  Tercero :  Que no se emplea 

a  n iñas,  n iños y  adolescentes  por  debajo  de la  edad  mínima de admis ión a l  empleo y  se  

cumple con la  normat i va que proh íbe el  t rabajo infant i l  y  de protecc ión de la  persona 

adolescente  trabajadora .  Cuarto:  Que toda la  in formación proporcionada  es veraz.  

 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. 

Todas las not i f icac iones  referentes a  la  e jecución de este  contrat o,  serán vá l idas  solamente 

cuando sean real i zadas por  escr ito,  a  las d irecciones de las partes contratantes,  para cuyos  

efectos  las partes seña lan como lugar  para recib ir  not i f i caciones  los s iguientes:   

CONNA :  Col .  Costa Rica,  Avenida Irazú y  f inal  Cal le S anta Marta ,  N° 2,  San Salvador,  E l  

Sa lvador .   

SOCIEDAD CONTRATISTA:  Colon ia  y  Complejo Roma ,  F ina l  Cal le E l  Progreso ,  San Sa lvador .  

As í  nos  expresamos los  comparec ientes ,  quienes enterados y  conscientes de los términos  y  

efectos lega les del  presente contra to,  f i rmamos en la  Ciudad de San Salvador,  a  los trece d ías  

de enero  dos mil  d iec is iete .   
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______________________                                          _______________________________ 
Presidente y Representante Legal                             APODERADO ESPECIAL DE TELECOMODA,                     
del CONNA                                     S.A. DE C.V.   
 

 

En  la  c iudad San Salvador,  Departamento de San Sa lvador,  a  las d iez  horas del  d ía  trece  de 

enero de dos mil  d iec is iete .  Ante Mí ,   ,  Notar ia ,  de este  domici l io ,  comparecen los  señores:  

_________ ,  qu ien actúa en nombre y  representación en su  cal idad de Presidente  y  

Representante  Legal ,  Judic ia l  y  extra judic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA  NIÑEZ Y DE LA  

ADOLESCENCIA,  que en  adelante  podrá abreviarse  “CONNA”,  del  domici l io  d e San  Salvador,  

con Número de Ident i f i cac ión Tr ibutar ia:  _________,  personer ía  que doy fe de ser  legít ima y  

su f ic iente  por  haber  tenido a  la  vi sta:  a)  D iar io  Ofic ia l  Número sesenta  y  ocho,  Tomo Nú mero 

trescientos ochenta y  t res,  de fecha d iec isé is  de abr i l  de dos mi l  nueve,  en  e l  cua l  se pub l ica  

la  Ley de Protección In tegra l  de la  Niñez y  Adolescencia,  (LEPINA),  aprobada por medio de 

Decreto Legis lat ivo No.  Ochoc ientos t reinta y  nueve,  de fecha vei nt i séis  de marzo  de dos mil  

nueve,  mediante  la  cua l  de conformidad a l  art ícu lo  c iento treinta y  cuatro  de d icha Ley ,  se 

crea a l  Consejo Nac ional  de la  Niñez y  de la  Adolescenc ia  como una  inst itución de Derecho  

Públ ico ,  patr imonio propio y  autonomía en lo  t écnico,  f inanc iero y  administ rat ivo,  en cuyo 

art ícu lo  c iento cuarenta y  uno se confiere  a l  Presidente la  Representac ión Lega l  judic ia l  y  

ext rajudic ia l  de la  misma; b )  Cert i f i cación del  Acuerdo número dos,  emit ido en Sesión 

Ordinar ia  del  Consejo Direct ivo n úmero VI I I ,  ce lebrada a  las s iete horas del  d ía  catorce de 

mayo de dos mi l  quince,  mediante el  cual  se le  nombró Presidente del  Consejo D irect ivo del  

Consejo Naciona l  de la  Niñez y  de la  Adolescencia ;  y  de conformidad a  lo  estab lec ido en los 

art ícu los d iec is iete y  d iec iocho  de la  Ley  de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Púb l ica,  en adelante LACAP; con lo  cua l  queda legi t imada la  personer ía  con 

que actúa ,  estando p lenamente facul tado para otorgar  actos como el  p resente y  quien en 

adelante  se denominará “LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE” ;  y  el  señor  _________ ,  actuando en  

mi ca l idad de Apoderado Espec ia l  de TELECOMODA, SO CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL  

VARIABLE,  que se  abrevia  TELECOMODA,  S .A  DE  C .V . ,  Con  Número  de Ident i f icac ión  Tr ibutar ia  

_______ ;  que en el  transcurso del  presente instrumento denominaré “ LA SOCIEDAD 
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CONTRATISTA”,  personería  que doy fe de ser  legit ima y  su f ic iente por haber tenido a  la  v i sta  

a)  Test imonio de Escr i tura Públ ica  de Const itución de la  Soc iedad TELECOMODA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia  TELECOMODA, S.A DE C.V. ,  o t orgada en la  

c iudad de San Sa lvador ,  a  las ocho horas del  d ía  dos de ju l io  de mi l  novecientos noventa y  

nueve,  ante  los of ic ios Notar ia les de María  E lena Cuel lar  Parada ,  inscr ita  a l  número  VEINTE 

del  L ibro UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES,  del  Reg istr o de sociedades,  del  Registro  

de Comercio ,  de la  que consta que la  soc iedad TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE,  que se abrevia  TELECOMODA, S.A DE  C.V. ,  es una  soc iedad de natura leza  anón ima,  

sujeta a l  régimen de capita l  var iab le,  de  nacional i dad sa lvadoreña y  su  domic i l io  y  el  pr inc ipa l  

as iento en la  c iudad de San Salvador,  su  p lazo de  es indef in ido,  que su f inal idad es la  

representac ión  en el  país  de toda c lase  de empresas y  sociedades  extranjeras  así  como 

también de toda c lase de sociedades  y  empresas de servic ios .  Que el  Gobierno  de la  Sociedad 

estará conf iada a  una Junta D irect iva,  que estará compuesta por  cuatro miembros:  DIRECTOR 

PRESIDENTE,  DIRECTOR SECRETARIO,  PRIMER DIRECTOR PROPIETARIO,  SEGUNDO DIRECTOR 

PROPIETARIO,  para un per iodo d e t res años.  La  representac ión Jud ic ia l  y  ext rajudic ia l  y  e l  uso  

de la  f i rma soc ia l  corresponde a l  D irector  Pres idente y  a l  Gerente Genera l ;  b )  Test imonio  de 

la  Escr itura Públ ica  de Modi f icac ión a l  pacto Socia l  de  la  Soc iedad  TELECOMODA,  SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia  TELECOMODA, S.A DE C .V . ,  otorgada en 

c iudad de San Salvador ,  a  las catorce horas del  d ía  ve int iocho de mayo de dos mi l  quince,  

ante  los  o f ic ios  Notar ia les  de Olga L i ssette Serpas Montoya,  inscr i ta  en el  Reg istro de 

Comercio  a l  Numero CUARENTA Y CUATRO,  del  L ibro TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

DOS,  de l  Reg istro de Comercio  el  d ía  doce de junio de dos mi l  quince;  en donde entre otras  

c láusu las se modi f icaron:  TRIGESIMA PRIMERA:  REPRESENTACION LEGAL Y ATRIBUCIONES DEL  

DIRECTOR PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL:  De forma ind ividual  y  s in  autor ización  

expresa de la  Junta Di rect iva podrán confer i r  poderes  de toda c lase y  ce lebrar  contratos que 

obl iguen a  la  sociedad hasta por  un monto de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES DE  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  TRIGESIMA SEGUNDA: E l  gerente Genera l  será nombrado 

por la  Junta Direct iva ;  e)  Credenc ia l  de  E lección de Junta Di rect iva de la  Sociedad 

TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia  TELECOMODA, S.A  

DE C .V . ,  inscr ita  a l  Número CUARENTA Y NUEVE,  de l  L ibro TRES  MIL CUATROCIENTOS 
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VEINTIUNO del  Reg istro  de Soc iedades,  el  d ía  veint iocho de mayo de dos mil  qu ince,  donde 

consta que en el  L ibro de Actas de Junta General  Ordinar ia  de Acc ion istas de d icha soc iedad,  

se en cuentra asentada el  acta  número ve int idós,  celebrada  e l  ve int i s iete de mayo  de dos  mi l  

quince,  en su  PUNTO SIETE,  se acordó e leg ir  nuevos miembros de la  Junta D irect iva de d icha  

sociedad para un per iodo de tres años a  part i r  de  la  inscr ipc ión de la  creden c ia l  respect iva 

en e l  Reg istro de Comercio;  e)  Credenc ia l  de  E lecc ión de Gerente Genera l  de la  Sociedad 

TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia  TELECOMODA, S.A  

DE C .V . ,  inscr ita  a l  Número  NOVENTA Y  UNO, del  L ibro TRES MIL CUATROCIE NTOS VEINTITRES  

del  Reg istro de Soc iedades,  el  d ía  dos de junio de dos mi l  quince,  donde consta que en e l  

L ibro de Actas de Junta Di rect iva de la  sociedad TELECOMODA, S.A DE C .V . ,  se encuentra  

asentada e l  acta  número veint i séis,  ce lebrada el  uno de jun io d e dos mi l  quince,  en su  PUNTO 

UNO, se acordó e legi r  por  unan imidad de votos a l  señor RAFAEL  BALMORE MENJIVAR 

MORALES,  como Gerente Genera l ,  para un per iodo de tres años a  part i r  de  la  inscr ipción de la  

credenc ia l  respect iva en el  reg istro de comerc io,  es d eci r  hasta el  veint iocho de mayo de dos  

mi l  d iec iocho;  f )  Test imonio de Escr itura Púb l ica  de Poder Especia l ,  otorgado en la  c iudad de 

San Salvador a  las qu ince horas del  d ía  d ieciocho de dos mi l  quince,  ante los of ic ios  

Notar ia les de Olga L i ssette Serpas M ontoya,  inscr i to  en el  Regist ro de Comerc io  a l  número  

QUINCE  del  L ibro  UN MIL  STECIENTOS TRES,  del  Regist ro de Comerc io,  e l  d ía  veint idós de 

junio  de dos  mi l  qu ince,  en  el  cua l  consta que e l  señor  RAFAEL BALMORE MENJIVAR MORALES,  

en su  cal idad de Gerente G eneral  de la  sociedad TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE  

CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia  TELECOMODA, S .A DE C .V . ,  otorgo Poder Espec ia l  a  favor  

del  señor CARLOS MAURICIO DORATT MARINERO,  para que en nombre de su  representada  

formal icen todo t ipo de contratos  y  contraer  obl igac iones hasta por  un monto que no supere  

DOS MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES DE  LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Y en ta l  

carácter  ME DICEN : Que reconocen como suyas las obl igaciones y  f i rmas que calzan e l  

documento que antecede y  que l i tera lmente d ice:  MANIFESTAMOS:  Que conven imos en  

ce lebrar  e l  presente Contrato  de Serv ic io  denominado:  SERVICIOS DE TRASMISIÓN DE DATOS,  

INTERNET DEDICADO EN OFIC INAS CENTRALES E INTERNET PARA OFIC INAS 

DEPARTAMENTALES DEL  CONNA PARA EL  AÑO DOS MIL DIECIS IETE ,  de  conformidad a  la  Ley 

de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  Admin ist rac ión Públ ica,  en adelante LACAP y  su  
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Reglamento y  en especia l  atención a  los pactos y  condic iones s iguientes:  CLAUSULA PRIMERA:  

OBJETO DEL CONTRATO.  El  presente contrato t iene por ob jeto la  contratac ión del  servic io  de  

trasmis ión de datos,  internet  dedicado en of ic inas centrales e internet  para of ic inas  

departamentales del  CONNA para e l  año dos  mil  d iecis iete ,  los cua les ayudarán a  br indar  

serv ic ios de tecno logía  y  comunicación a  sus empleados,  para la  real izaci ón de sus  

act ividades laborales.  CLAUSULA SEGUNDA:  ESPECIFICACION TECNICA Y LUGARES DE 

ENTREGA DEL  SERVICIO. La sociedad contrat i sta  se compromete a  entregar  el  servic io  de  

trasmis ión de datos,  internet,  según e l  deta l le s igu ien te:  

ÍTEMS  DESCRIPCIÓN  

I  CONFIGURACION E INSTALACION DE TRANSMISION DE  DATOS  

I I  
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET DEDICADO PARA OFICINAS 

CENTRALES DEL CONNA  

I I I  
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET TIPO PYMES PARA LAS OFICINAS 

DEPARTAMENTALES D EL CONNA  

IV  
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET T IPO PYMES PARA LA OFICINA  

DEPARTAMENTAL DE MORAZAN.  

 

ITEM NUMERO 1:  CONFIGURACION E INSTALACION DE TRANSMISION DE DATOS  

I I I .  SUMINISTRO,  CONFIGURACION E INSTALACION DE TRANSMISION DE DATOS  

La d i rección geográf ica  de la  o f ic ina centra l  que neces ita  en lace de datos es:  

No.  DESTINO  
ANCHO DE  

BANDA 
ORIGEN  

1  

Min ister io  

de 

Hac ienda  

1024 Kbps  
CONNA Central ,  Colonia  Costa Rica Avenida  Irazú y  F ina l  Cal le  

Santa Marta ,  N°  2,  San  Salvador  
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ITEM NUMERO 2:  CONFIGURACI ÓN E INSTALACION DE INTERNET DEDICADO PARA OFIC INAS 

CENTRALES DEL CONNA  

IV.  SUMINISTRO,  CONFIGURACION E INSTALCION DE INTERNET DEDICADO PARA OFICINAS 

CENTRALES  

 

ITEM NUMERO 3:  CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET T IPO PYMES PARA LAS 

OFIC INAS DEPARTAMENTALES DEL CONNA  

I I I .  SUMINISTRO,  CONFIGURACION E INSTALCION DE INTERNET DEDICADO  PARA LAS 

OFICINAS DEPARTAMENTALES  

Nº  JUNTA DE  

PROTECCION  

 DIRECCION  ANCHO DE BANDA  

1  San Vicente  Barr io  San Juan de Dios  4ta .  Cal le  Pje No.  

50-B Cont iguo a  Fovia l  

1  Mbps Tipo  PYMES  

2  Santa Ana  3 Av.  Sur  y  15 Cal le Oriente Barr io  San  

Miguel i to  

1 Mbps Tipo  PYMES  

3   San Miguel  Barr io  San Franc isco 2da.  Av.  Norte Ca l le  2 Mbps Tipo  PYMES  

No.  UBICACIÓN  ANCHO DE BANDA  DIRECCIÓN  

 

1  

 

Of ic inas Centra les  del  

CONNA 

 

7 Mbps  

CONNA Central ,  Colo n ia  Costa  

Rica Avenida I razú  y  F inal  Ca l le  

Santa Marta ,  N°  2,  San  Salvador  
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Nº JUNTA DE  

PROTECCION  

 DIRECCION  ANCHO DE BANDA  

12,  Tras la  Cancha,  Álvarez ,  San Miguel  

4  Usulután  Av.  Gerson Ca l ixto,  No.  32 ,  Barr io  E l  

Calvar io,  Usulután  

1 Mbps Tipo  PYMES  

5  La L ibertad  Av.  Eduardo  Guirola ,  No.  1 -2 Santa Tecla  2 Mbps Tipo  PYMES  

6  La Unión  Barr io  E l  Centro,  3a .  Ca l le  Ote.  No.  3 -4,  La  

Unión,  Frente a  Escuela  Ze laya  

1 Mbps Tipo  PYMES  

7   Sonsonate  
Barr io  E l  Centro,  Av.  Franc isco Morazán,  

No.  4-6 Sonsonate  
1 Mbps Tipo  PYMES  

8  Ahuachapán  
Fina l  9ª Cal le P oniente y  4ª.  Avenida Sur,  

No.  6-1,  Barr io,  San Antonio,  Ahuachapán.  
1 Mbps Tipo  PYMES  

9  Cabañas  
Cal le Dr .  Jesús Velasco,  Casa No.  29,  

Barr io  E l  Ca lvar io,  Sensuntepeque  
1 Mbps Tipo  PYMES  

10  La Paz  

La  d irección de La  Paz  es  :  Colon ia  Las  

Br isas,  6ª Avenid a Norte y  5ª Cal le  

Poniente,  # 2,  Barr io  el  Carmen,  

Zacateco luca,  departamento  de La  Paz  

1 Mbps Tipo  PYMES  

11   Cha latenango  4 Cal le Oriente,  Barr io  San Antonio  Nº1 

Cal le Fát ima,  Cha latenango  

1 Mbps Tipo  PYMES  

12  Cuscat lán  Cal le a  la  Estación,  Casa # 4,  B arr io  San 

Juan ,  a  un costado de la  Ig lesia  San Juan,  

Cojutepeque,  Cuscat lán .  

2  Mbps Tipo  PYMES  

13  
 San Sa lvador I I  

Co l .  Pa lmira,  Aven ida E l  Rob le,  Numero  

20,  Munic ip io  de Mej icanos,  San Sa lvador,  

1  Mbps Tipo  PYMES  
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Nº JUNTA DE  

PROTECCION  

 DIRECCION  ANCHO DE BANDA  

20 metros del  ISSS  

 

ITEM NUMERO 4:  CONFI GURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET TIPO PYMES PARA LA 

OFIC INA DEPARTAMENTAL DE MORAZAN.  

V.  SUMINISTRO,  CONFIGURACION E INSTALCION DE  INTERNET DEDICADO PARA LA OFICINA 

DEPARTAMENTAL DE MORAZAN  

Ítem 
CONFIGURACIÓN E  INSTALACION DE  INTERNET T IPO PYMES PARA LA JUN TA DE  

PROTECCION DE MORAZAN.  

4 
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET TIPO PYMES PARA LA OFIC INA 

DEPARTAMENTAL DE MORAZAN.  

 

JUNTA DE  

PROTECCION  

DIRECCION  ANCHO DE  

BANDA  

Morazán  4ta.  Cal le Poniente  y  1a.  Avenida  Sur,  No.  9,  Barr io  La  

Soledad,  San Franc i sco  Gotera,  Morazán  

2 Mbps T ipo  

PYMES  

 

C.  ESPECIF ICACIONES GENERALES PARA EL MANEJO Y CONTROL DE FALLAS  

No.  ESPECIFICACIONES  

1  E l  proveedor deberá contar  con Centro de Operac iones,  Centro de L lamadas y 

Soporte Técnico Local  con personal  en  horar ios  rotat ivo s  7x24x365 para garant izar  

la  efect ividad  en la  atención  a l  C l iente.  
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2 E l  proveedor deberá  considerar  dentro  de su  propuesta todas las ventajas 

tecnológ icas y  descuentos especia les que se br indarán por e l  servic io  o frecido .  

 

D.  CAPACIDAD TECNICA DEL SERVICI O 

No.  ESPECIF ICACIONES  

1 Diagrama deta l lado de la  conf iguración  y  entrega de los serv ic ios ofertados.  

2  Herramientas de Monitoreo en L ínea que permita la  vi sual ización del  ancho de 

banda de los serv ic ios contratados.  

 

CLAÚSULA TERCERA:  DOCUMENTOS CONTRA CTUALES.  Forman parte  integral  de l  presente 

contrato los s igu ientes documentos:  a )  Términos de Referenc ia  del  proceso de L ibre gest ión  

denominado :  SERVICIOS DE TRASMISIÓN DE DATOS, INTERNET DEDICADO EN OFICINA S 

CENTRALES E INTERNET PARA OFIC INAS DEPARTAMEN TALES DEL CONNA PARA EL AÑO DOS 

MIL DIECIS IETE,  b )  Oferta  Técnica y  económica de la  Sociedad Contrat i sta,  c)  Nota de 

Autor izac ión de Adjud icac ión del  ordenador  de compras,  d)  Garant ía ,  e)  Reso luc iones que 

pudieren surgi r  durante la  e jecución contractual  f )  Otros documentos que emanaren del  

presente contrato .  CLAUSULA CUARTA:  PLAZO DEL CONTRATO. El  p lazo del  presente contrato  

tendrá efecto retroact ivo,  a  part ir  del  p r imero de enero a l  t reinta y  uno de  d ic iembre de dos 

mi l  d iec is iete .CLAUSULA QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.  El  precio  total  de este contrato  

asciende a  la  suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y S IETE  DÓLARES CON CUARENTA 

Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, incluye e l  Impuesto a l  

Valor  Agregado ( IVA) y  el  Impuesto de C ontr ibución Especia l  para la  Segur idad Ciudadana 

(CESC)  de Terminales Móvi les.  Desg losados de la  s iguiente manera:  

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  PAGO MENSUAL  PAGO TOTAL  

I  CONFIGURACION E  INSTALACION DE $64.90  $778.80  
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TRANSMISION DE DATOS  

I I  

CONFIGURACIÓN E INSTALAC ION DE INTERNE T 

DEDICADO PARA OFICINAS CENTRALES DEL  

CONNA 

$437.54  $5,250.48  

I I I  

CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNE T 

TIPO PYMES PARA LAS OFICINAS 

DEPARTAMENTALES DEL CONNA  

$1,153.86  $13,846.32  

IV  

CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNE T 

TIPO PYMES PAR A LA OFICINA DEPARTAMENTAL  

DE MORAZAN.  

$116.82  $14,401.84  

  $1,773.12  $21,277.44  

E l  pago   del  servic io  se rea l i zara mensua lmente mediante  la  presentación de la  correspond iente  

factura de consumidor  f inal  a  nombre de la  Inst itución  contratante,  Acta de R ecepción del  

serv ic io  f i rmado y  sel lado   por  el  Admin istrador  del  Contrato  y  demás documentos que 

respa lden la  recepc ión del  serv ic io,  en la  Un idad Financiera Inst ituc ional  de l  CONNA,   ubicada en  

Co lonia  Costa R ica,  Avenida  Irazú,  F inal  Cal le Santa Marta No.  dos,   San Salvador,  en un p lazo de 

sesenta d ías después de haber ret irado el  quedan,  d icha factura será  presentada conforme al  

consumo real  del  mes.  CLAUSULA SEXTA:  OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA. En 

forma expresa,  además de las der ivadas del  presente contrato,  los términos de referenc ia  y  de  la  

ley,  son obl igaciones de las Sociedad Contrat i sta  las s igu ientes:  uno)  Dar  cumplimiento a l  ob jeto 

contractua l ,  de conformidad a  los Términos de Referencia  especi f i caciones técn icas señaladas en  

la  o fert a   p resentada  para esta  contratac ión ;   dos)  E l  cambio ,  la  repos ic ión y/o sust itución de los 

equ ipos y  accesor io  e lectrónicos de comunicac ión que sean necesar ios,  deberán ser  cubiertos 

por  la  sociedad  contrat ista ;   t res )  Br indar  serv ic io  de monitoreo  de desempeño del  servic io  y 

reportar  a l  administ rador de contrato  ante cua lquier  anomal ía  detectada;  cuatro )  Proporc ionar  

para f ines de rec ib ir  as istenc ia  de telefon ía  f i ja ,  consu ltas y  reporte de fa l las de l  servic io,  lo 

s igu iente:  Número te lefón ico ,  en modal id ad s iete por  ve int icuatro por tresc ientos sesenta y 
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cinco  d ías a l  año,  Usuar io  y  c lave de acceso a  un si t io  web de soporte técn ico,  Cuenta de correo 

electrónico ;  c inco)  E l  serv ic io  de soporte  técnico,  deberá proporc ionarse en modal idad 

veint icuatro por t re scientos  sesenta y  c inco  d ías a l  año;  seis )  La  respuesta de atenc ión a l  

soporte o  rehabi l i tac ión  de los  servic ios de internet  deberá  ser  inmediata con un  máx imo de una 

hora a  part ir  de la  fa l la .  Cuando sea necesar ia  la  presencia  f í s ica  del  personal  técnico ,  deberá 

rea l i zarse con un máx imo de veint icuatro  horas;   s iete )  Espec if icar  por  escr ito  las razones 

técnicas que  prop ic ien la  fa lta  del  servic io  cuando excede de cuatro  horas y  emit ir  las 

a lternat ivas  de compensación ante la  fa lta  de d icho servic ios de I n ternet ;   ocho )  Coord inar  con 

el  CONNA a través del  administ rador de contrato,  los trabajos a  real izar  en la  insta lac ión ,  

manten imiento prevent ivo/correct ivo,  así  como cualqu ier  ot ra   act ividad que tenga re lación con 

los  servic ios  de In ternet ;  nueve)  inclu ir  la  mano de obra  de todas  las insta laciones   eléctr icas  

necesar ias  para su  func ionamiento,  inc luyendo  el  cab leado,   canaletas,  y  demás  accesor ios   de   

insta lac ión y  todos los costos de esta  labor deberá correr  por  cuenta del  mismo; d iez)  Todas  

las in sta laciones real i zadas quedarán en prop iedad de la  Inst itución  a l  f inal izar  e l  contrato ;  

once)  E l  servic io  debe de inclu ir  s in  costo a lguno a  la  inst i tuc ión :  Configurac ión e insta lac ión 

de internet  t ipo  PYMES para la  o f ic ina departamenta l  de l  CONNA en Mora zán;  y  los equ ipos  de 

comunicación (Routers,  switch,  módems,  etc)  y  los puntos f inales de conexión se deberán 

ubicar  e insta lar  en el  gabinete de comunicac iones (Rack de Pared) ,  ubicado en la  Junta de 

Protecc ión de Morazán.  CLAUSULA SEPTIMA:  OBLIGACIONES D E LA INSTITUCION 

CONTRATANTE.  La  Inst itución Contratante está  ob l igada a :  uno)  Pagar  a  la  Sociedad 

Contrat i sta  e l  va lor  del  presente contrato en los términos establecidos en la  Cláusu la  Quinta  

del  presente contrato ;  dos)  Exped ir  e l  acta  de recepc ión en la  que conste e l  rec ibo del  servic io  

objeto del  presente contrato a  sat i s facc ión por parte del  administrador del  contrato ;  tres )  

Efectuar  a  través de la  Administ rador del  Contrato la  ver i f i cación del  cumpl imiento de las  

obl igaciones de la  Sociedad contrat i st a  como requ isi to  previo  para e l  desembolso del  pago y  

l iqu idación  del  contrato.  CLAUSULA OCTAVA:  FUENTE DE F INANCIAMIENTO .  La  Inst i tuc ión  

Contratante hace constar  que e l  importe  del  presente  contrato  se  hará con  cargo a l  Fondo 

Genera l  de la  Nación del  año dos mi l  d iecis iete  con apl icac ión a  las  c i fras presupuestar ias  

correspondientes y  d ispon ibi l idad presupuestar ia  la  cual  se ha ver i f icado previamente.  

CLAUSULA NOVENA:  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO .  La  Soc iedad contrat i sta  
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rend irá  por  su  cuenta y  a  f avor  del  CONNA garant ía  de  cumpl imiento  de contrato equ iva lente  a l  

d iez  por  c iento  del  va lor  total  del  contrato,  es dec ir  por  el  monto de DOS MIL C IENTO 

VEINTISIETE DOLARES CON SETENTA Y  CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ,  y  estará v igente a  part ir  de la  suscr ipc ión el  contrato hasta e l  treinta y  uno de 

d ic iembre de dos mil  d iecis iete y  deberá ser  presentada a  la  UACI,  a  más tardar  ocho d ías  

hábi les después de la  entrega formal  de l  ejemplar  del  contrato .  La  garant ía  se  otorgará de 

acu erdo a  lo  estab lec ido en  el  Art icu lo  t reinta y  dos  de la  Ley de Adquis ic iones y  

Contratac iones de la  Administ rac ión  Púb l ica  y  podrá  ser  f ianza  mercant i l  emit ida por  Bancos,  

Compañía  de Seguro Af ianzadoras lega lmente autor izadas  por  la  Super intendencia  del  S i stema 

Financ iero  de la  Repúbl ica  de E l  Sa lvador  o  cheque cert i f i cado  o  de gerenc ia  emit ido a  

sat i s facción del  Consejo Nacional  de la  N iñez y  de la  Ado lescencia.  CLAUSULA DÉCIMA:  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO .   La  supervis ión,  admin istración  y  el  monitoreo d e la  

ejecuc ión del  presente  contrato estará a  cargo de la  Jefatura del  área de la  Unidad de 

Informát ica y  Recursos  Tecno lógicos,  quien tendrá las responsab i l idades enunc iadas en e l  

art ícu lo  ochenta y  dos  B is ,  de la  LACAP y  las establec idas en el  Manua l  de procedimientos para  

el  c ic lo  de  gest ión de adquisic iones  y  contrataciones  de las  inst ituciones de la  admin istrac ión 

públ ica .  CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA : RESPONSABIL IDAD POR VIC IOS O DEFIC IENCIAS .  Cuando 

el  serv ic io  a  rec ib i r  mostrare a lgún vic io  o  def ic iencia ,  ésta  será seña lada por escr ito  por  e l  

administrador del  contrato qu ien deberá formular  por  escr i to  a  la  Soc iedad Contrat i sta  el  

reclamo respect ivo  y  pedirá  a  la  soc iedad contrat i sta  corr i ja  e l  v ic io  o  def ic iencia ,  otorgándole  

un t iempo prudencia l  para el lo .  S i  la  def ic ienc ia  seña lada no se corr ige  en e l  p lazo estab lec ido ,  

se encontrare ocul ta  a lguna otra  def ic ienc ia  o  se generaren daños y  perju ic ios en contra  de la  

inst ituc ión en v ir tud de una mala e jecución contractua l ,  los cuales no  puedan ser  subsanado s,  

serán resarcidos por  la  Soc iedad contrat i sta,  pudiéndose e jecutar  la  garant ía  de cumplimiento 

de contrato presentada.  CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA:  MODIFICACIÓN y/o  AMPLIACIÓN.  E l  

presente contrato podrá ser  modi f icado y/o ampl iado en cua lqu iera de sus parte s,  antes del  

venc imiento de su  p lazo ,  de  conformidad  a  lo  establec ido  en los art ícu los  ochenta y  t res  A  y  B  

de la  LACAP; y  también  cuando concurra  una de las s i tuac iones s iguientes:  a )  Por  mot ivos de  

caso fortu ito  o  fuerza  mayor ta l  como se establece en  la  c láusu la  déc ima octava de este  

contrato ,  b)  Cuando existan nuevas neces idades,  s iempre vincu ladas a l  objeto contractua l ,  y  c )  
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Cuando sur jan causas  imprevistas y  comprobadas.  En  ta les  casos,  la  Inst itución Contratante  

emit irá  la  correspond iente reso lución de modi f icación o ampl iación del  contrato,  debiendo la  

sociedad contrat i sta  en  caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los  p lazos y  montos de la  

Garant ía  de Cumpl imiento de Contrato .  CLAUSULA DÉCIMA TERCERA : PRÓRROGA .  Previo  a l  

venc imiento del  p lazo pact ado,  el  p resente contrato  podrá ser  prorrogado de conformidad con  

lo   establec ido en el  ar t ícu lo  ochenta y  tres de la  LACAP y  setenta y  c inco del  Reglamento de la  

LACAP,  en ta l  caso deberá  ampliarse  e l  P lazo de la  Garant ía  de  Cumplimiento de Contrato en 

ca so estuviera vencida .  Asimismo de conformidad a l  art ícu lo  ochenta  y  seis  de la  LACAP,  la  

sociedad contrat i sta  podrá sol ic itar  que se le conceda prórroga por retrasos no imputab les a 

el la  equ iva lente a l  t iempo perd ido,  pero  e l  mero  ret raso  no dará  derecho  a  la  soc iedad  

contrat i sta  a  rec lamar una compensac ión económica adic ional .  Para ambos casos  la  Inst itución  

contratante deberá  emit ir  la  correspondiente resolución de prórroga.  CLAUSULA DÉCIMA 

CUARTA:  CESIÓN .  Queda expresamente prohib ido a  la  Sociedad Contra t i sta  ceder a  cua lquier  

t í tu lo  los derechos y  obl igac iones que emanan del  presente contrato;  en caso de que por  

cualquier  mot ivo la  sociedad contrat ista  no pueda cont inuar  con la  ejecución del  contrato,  éste  

deberá gest ionar  la  terminac ión ant ic ipada del  m ismo,  just i f icando debidamente sus razones,  

para el  trámite correspond iente.  CLAUSULA DÉCIMA QUINTA :  INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRATO .  De conformidad a l  art ícu lo  ochenta y  cuatro  inc isos pr imero  y  segundo  de la  

LACAP,  la  Inst ituc ión Contratante se reserva la  fa cultad de interpretar  el  presente contrato ,  de  

conformidad a  la  Const itución de la  Repúb l ica,  la  LACAP,  demás leg is lación apl icable y  los  

Pr incip ios Generales del  Derecho  Administ rat ivo y  de la  forma que más convenga a l  interés  

públ ico que se pretende sat i sfacer  de forma d irecta o  indirecta con la  prestac ión objeto del  

presente instrumento ,  pudiendo en ta l  caso,  g i rar  las inst rucciones por  escr ito  que a l  respecto  

considere convenientes .  La  Sociedad Contrat i sta  expresamente acepta ta l  d i sposic ión y  se  

obl iga  a  dar  est r icto cumplimiento a  las inst rucciones que a l  respecto d icte la  Inst i tuc ión  

Contratante las cuales le  serán comunicadas por  medio del  Administ rador del  

Contrato.CLAUSULA DÉCIMA SEXTA : MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DE LA SOCIEDAD 

CONTRATISTA.  En  caso de mora en e l  cumplimiento  por  parte  de la  Sociedad  Contrat i sta  de las 

obl igaciones emanadas  del  presente contrato,  se apl icaran las multas estab lec idas en el  

art ícu lo  ochenta y  c inco  de la  LACAP.  La  sociedad Contrat i sta  expresamente se somete a  las  
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sanciones  que emanaren de la  ley  o  del  presente contrato,  las que serán impuestas por  la  

Inst itución contratante,  a  cuya competencia  se  somete a  efectos de la  imposic ión. CLAUSULA 

DÉCIMA SEPTIMA:  JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.  Las partes se someten a  la  

Const itución de la  Repub l ica  de E l  Sa lvador y  a  la  legis lac ión salvadoreña v igente,  

espec ia lmente a  la  Ley  de Adquisic iones y  Contratac iones de la  Administ rac ión  Púb l ica  y  su  

reglamento y  en caso de acción  jud ic ia l  seña lan como domic i l io  especia l  el  de la  c iudad de San 

Salvador,  E l  Sa lvador,  Centro América ;  a  la  jur i sd icc ión de cuyos  tr ibuna les  se  someten 

expresamente en caso  de acción judic ia l .  CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA:  CASO FORTUITO O 

FUERZA MAYOR.  Por  motivos de caso fortu ito  o  fuerza  mayor y  de conform idad  a l  art ícu lo  

ochenta  y  se is  de la  LACAP,  la  Soc iedad Contrat i sta,  podrá sol ic itar  una prórroga del  p lazo de 

cumpl imiento de las obl igac iones contraídas en e l  presente contrato,  deb iendo just i f icar  y  

documentar  su  so l i c i tud ,  la  cual  para que sea efect iv a,  deberá ser  aprobada por la  Inst ituc ión 

Contratante;  s i  procediera la  aprobac ión,  la  Soc iedad  Contrat i sta  deberá  entregar  la  ampl iación  

de la  garant ía  de cumplimiento de contrato .  En todo caso,  y  aparte de la  facul tad de la  

Inst itución para otorgar  ta l  p rórroga,  la  misma se concederá por medio  de resolución razonada  

que formará parte integrante  del  presente contrato.  CLAUSULA DÉCIMA NOVENA:  SOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS .  En  caso de d i ferencias o  confl ic tos que surg ieren durante la  ejecuc ión del  

presente  contrato ,  las  partes expresamente se someten a  ap l icar  cualquier  método a lternat ivo 

agotando las s iguientes  fases:  Arreglo d irecto procurando que las partes dejen constancia  o  

acuerdo escr ito  de la  soluc ión a  la  que l leguen,  s ino fuera pos ib le por  esta  fase se pas ara a l  

Arb itra je  de Derecho o técnico de conformidad  a  lo  estab lec ido en el  Art icu lo  c iento sesenta y  

uno y  s igu ientes de la  LACAP y  a  lo  regu lado en la  Ley de Mediación,  Conci l iac ión y  Arbit ra je.  

CLAUSULA VIGESIMA:  CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO.  E l  CONNA podrá dec larar  la  

caducidad del  contrato en cualquiera  de las  s iguientes c i rcunstancias:  a)  La  fa lta  de 

presentac ión de la  Garant ía  de Cumplimiento de Contrato en el  p lazo correspondiente;  b )  Por  

mora de la  Sociedad Contrat i sta  en  el  cumplimiento de l os  p lazos o  por  cualquier  ot ro 

incumplimiento de sus  obl igaciones contractuales ;  c)  Cua lqu ier  ot ro  incumplimiento de sus  

obl igaciones contractua les ;  d )  Cuando las  multas hubiesen a lcanzado un monto equ iva lente a l  

doce por c iento  del  valor  total  de l  contrat o,  incluyendo en su caso modif icac iones poster iores .  

Además de la  causal  de Caducidad,  el  Contrato podrá ser  ext inguido s in  per ju ic io  de las  
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responsabi l idades legales resu ltantes,  por  cua lquiera de las causales  apl icab les del  art ícu lo  

noventa y  tres  de la  LACAP.  CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA:  DECLARACION:  “La Sociedad  

Contrat i sta”  Declara BAJO JURAMENTO: Pr imero:  No tener parentesco  hasta el  segundo grado  

de af in idad y  cuarto  grado de consanguinidad con func ionarios y/o empleados,  o  miembros del  

Consejo Di rect i vo del  Consejo Nacional  de la  Niñez y  de la  Ado lescencia .  Segundo: No tener 

a lguna causal  de incapacidad o impedimento para contratar  con el  Estado,  así  como no estar  

comprend ido dentro de cua lquiera de las c i rcunstancias que inhabi l i tan para part ic ipar  en  

proced imientos  de contratación administrat iva.  Tercero:  Que no se  emplea a  n iñas,  n iños  y  

adolescentes  por  deba jo de la  edad  mínima de admis ión a l  empleo y  se  cumple con la 

normat iva que proh íbe e l  trabajo in fant i l  y  de protecc ión de la  persona ado lescent e  

traba jadora.  Cuarto :  Que toda la  in formación  proporcionada es veraz.  CLAUSULA VIGESIMA 

SEGUNDA:  NOTIF ICACIONES.  Todas las not i f icaciones  referentes a  la  ejecuc ión de este  

contrato ,  serán  vá l idas  so lamente cuando sean  real izadas por  escr i to,  a  las  d i recci ones  de las  

partes contratantes,  para cuyos efectos las partes seña lan como lugar  para recib i r 

not i f i caciones los s iguientes:  CONNA :  Co lon ia  Costa Rica,  Avenida Irazú y  f ina l  Ca l le Santa  

Marta,  N° dos,  San Salvador,  E l  Sa lvador.   SOCIEDAD CONTRATISTA:  Colonia  y  Complejo Roma,  

F ina l  Ca l le E l  Progreso,  San Salvador .  As í  nos  expresamos los  comparec ientes,  qu ienes  

enterados y  conscientes  de los términos y  efectos lega les del  presente  contrato,  f i rmamos en  

la  C iudad de San Sa lvador,  a  los trece d ías de enero dos  mil  d iec is iete .  Yo,  la  Notar ia ,  Doy Fe  

que las f i rmas que calzan  e l  documento anter ior  y  los conceptos  en  él  vert idos son  

AUTÉNTICOS,  por  haber los reconoc ido ante mí  los  otorgantes a  qu ienes expl iqué los efectos 

lega les de la  presente Acta Notar ia l  que co nsta en ocho hojas út i les y  leída que se las hube en  

un so lo  acto in interrumpido,  rat i f ican su  contenido manif iestan su conformidad y  f i rmamos.  DE 

TODO DOY FE .  

_______________________________                       _______________________________ 
Presidente y Representante Legal                             APODERADO ESPECIAL DE TELECOMODA,                     
del CONNA                                     S.A. DE C.V.   
 

 


